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Arquitecta Kreitz:  
                    

En atención al trámite de Revisión (re-ingreso) de los planos de Anteproyecto de 
la Urbanización “HMS LUXURY VILLAS”, ubicada en el Corregimiento de Rio 

Hato, Distrito de Antón y Provincia de Coclé, dirigido a esta Dirección mediante 
correo electrónico con N° de Control 66774, tenemos a bien decirle lo siguiente:  

El proyecto cumple con el concepto de los bienes comunes privativos, descritos 
en la Ley 284 del 14 de febrero 2022, articulo 1, citado a continuación: 

“Se crea el Régimen de Propiedad Horizontal como un tipo especial de propiedad, 

con independencia funcional, en donde coexisten bienes privados con bienes 

comunes, con salida apropiada a la vía pública.” 

Considerando que el mismo se acoge al régimen de Propiedad Horizontal 

fundamentado en dicha ley, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 38 
numeral 1ª de la citada ley: 

“…La aprobación del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mediante 

resolución, de que el proyecto a desarrollarse sea apto para incorporarse al 

Régimen de Propiedad Horizontal, para lo cual deberán aportarse los planos 

previamente aprobados por las autoridades municipales competentes y el 

Reglamento de Copropiedad del proyecto…” 

Para la revisión en el Municipio deberá cumplir con las siguientes 

observaciones: 
 

1. Deberá colocar en la lotificación, el nombre de la servidumbre vial que 

brinda acceso al proyecto. 
2. Deberá delimitar y presentar de manera clara, las servidumbres viales, 

que forman parte del proyecto y colocar sus nombres. 
3. Deberá cumplir con los puntos “e” y “f” del Articulo 19 del Decreto 

Ejecutivo N. 150 de 16 de junio de 2020, con respecto a las 

dimensiones de los lotes de esquina y el chaflán. Ver Anexo 1 
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Arq. Julieta De León 

Jefa del Departamento de Revisión 
 y Registro de Planos. 
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